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RESOLl.:.:CfON de 12 de enero de 1989, del Organismo
Nacional de LOlertas y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinaáón ganadora y el número comple
mentario del sorteo de la LOleria Primitiva, celebrado el dta
12 de enero de 1989.
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973 RESOLUCIOS dc 12 de enero de 1989, de la Dirección
General del Tesoro v Pohtica Financiera, por la que se
publican [ndices de referenCia en el Mercado Hipotecario

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta Di
rección General de 20 de- junio de 1988. se acucrda disponer la
publicación en el «Boletin Oficial del EstadO)} de los siguientes índices
de referencia del Mercado Hipotecano correspondientes al mes de
diciembre de 1988.

a) Tipo de interés medio de las cédulas hipotecarias emitidas cn el
semestre antcrior. lO.ll por 100.

bl Tipo de :nter:;s mdio de la Deuda Pública con amortización
t:'ntre tres y seis anos, emitida en el semeStre anterior, 11,32 por lOO.

c) Tipo de interés medio minorado en un punto porcentual de los
tipos de interés más practicados en los créditos hlpotecarios concedidos
por las Entidades de la Asociación Hipotecaria Espanola durante el
último triml'stre- natural anterior, 12,75 por lOO.

RESOLCCIO.V de l3 de mt'(o de 1989, del Organismo
Sacional de Lmenas y ./pucsfas del Estado, declarando
nulos V sin valor billetes de la Lo[{:,na Xaclonal correspon·
dienle' al sorteo di' 14 de enero de 1989.

No hablendo llegado· a su destino el hillete a continuación relacio~

nado. correspondiente al sorteo de 14 dc enero de 1989. en virtud de lo

2.2 La amortización de los titulos se hará a los cinco años de la
fecha de cierre del periodo de suscripción; .

2.3 El precio de reembolso será del 100 por 100 del v.aI~r nommal.
2.4 El interés nominal se fijará de manera que el rendimIento bruto

anual para el obligacionista en el momento del inicio de la suscripción
esté comprendido entre el 11 por 100 (rendimiento minimo) y el 12.por
100 (rendimiento máximo). El tipo de interés que se detennme en dIcho
momento pennanece-rá fijo hasta la amortización de los titulas. El cupón
tendrá vencimiento anuaL

Tercero.-El periodo de suscripción pública se iniciará diez días
después de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del EstadO)). Dicho periodo de suscripción se prolongará durante
veinte dias.

Cuarto.-Se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
España de los valores a que se refiere la presente Resolución.

Quinto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos
públicos en orden a su admisión a cotizaci~n oficial en Bol5:'l'

Asimismo, dicho~ valores podrán ser mcluIdos en el slst,ef!la de
liquidación X compensación de operaciones en Bolsa y depoSIto ~e
valores mobiliarios, previsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abnl.

Sexto.-La ~dqui~icíón por i~,:,ersores,espa~oles de esto~ Y~!ores
tendrá la conSideraCIón de mverslOn extenor, slendole de apbcaclOn el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre.

En defecto de lo no previsto en la presente Resolución, será de
aplicación lo establecido en la Orden de 3 de febrero de 1987, del
Ministerio de Economía y Hacienda, y demás legislaCión aplicable.

Madrid, lO de enero de 1989.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez,

En el sorteo de la Loteria Primitiva, celebrado el dia 12 de enero de
1989, se han obtenido los siguientes resultados:

Combi~ación ganadora: 45, ll, 16,20,29,41.
Número complementario: 39.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva. número 3/89, que tendrá
carácter publico, se celebrará el dia 19 de enero de 1989, a las veintidós
horas, en el Salón de Sorteos del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguientc a la fecha del sorteo.

Madrid, 12 de enero de 1989.-El Dircctor general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Jos~ Luis Poi Meana.

Madnd. [2 de enero de 1989.-El Dirc-c1\)f general. Manuel Contbo':
Gutierrez
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Proyeno

Modernización de la explotación 015
bis en la mina «Grupo Figols».

Protección individual de las líneas
de alta tensión de 5 KV de las
minas grisuosas (montaje de 30
celdas ROK-6P).

Entibación con colchones neumáti
cos.

Machacadora de carbón un solo
cilindro con picas.

Modernización de las instalaciones
en el terminal maritimo del
puerto de Algeciras-La Línea.

Relación de Empresas

Ralón social

Carbones de Berga, Sociedad
Anónima.

2. Empresa Nacional Hulleras
del Norte, Sociedad Anónima
(HUNOSA).

3.' Sociedad Anónima Hullas del
Coto Cortés.

4. Sociedad Anónima Minera Cata
lano-Aragonesa (S,~MCA).

5. Terminal Internacional dc
Carbones Gibraltar, Sociedad
Anónima (Gibraltar-Imcrcar).

En virtud de lo dispuesto en el anículo 2.° 1 de la Orden de 3 de
febrero de 1987, sobre emisión. negociación y cotización en España de
','alares denominados en pesetas, emitidos por Organismos internaciona
les de los que España sea miembro, y vista la documentación presentada
por el Fondo de Reinstalación dd Consejo de Europa, ha resucito:

Primero.-Autori7ar al Fondo de Rcinstalnción del Consejo de
Europa la realización de una emisión de obligaciones simples por un
importe nominal de 12.500 millones de pesetas.

Segundo.-Las cmactcristicas dI" las obligaciones serán:

2.1 Las obligaciones, enumeradas del I al 57.500, ambas inclusive,
serán al portador. Las numeradas del 1 al 50.000 serán de 100.000
pesetas nominales cada una y del 50.001 al 57.500, de 1.000.000 de
pesetas nommales cada una.

ANEJO VNICO

971 RESOLL'CION de 10 de enero de 1989, de la DireccÍon
(jeneral del Tesoro y Polüica Finanoera, sobre emisión de
obligaciones simples a rea/i::ar por el Fondo de Reinstala
cion del Consejo de Europa.

imponen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aphcación el mismo tratamiento arancelario; o
bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempv.- que estc derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los CÍtados paises según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptaCÍón al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión. -

Segundo,-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión, Dichos benefiCios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energia, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen ·quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales,

Cuarto.-En atención a Jo previsto en el apartado 2 del artÍCulo 5.0 de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del EstadO)) para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fccha.

Madrid, 22 de diciembre de 1988....,.El Director generál, Francisco
Javier Landa Aznárez.

I"OTA: Los n:nit'kados d" ine';S\<:flcia d<: prO<iuLc,,,n nacional contendran la oponuna
rcfereneia al pro~'ccW de (JI.!" s.: trate, scgú" la rdaciún aMcnor
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